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2 INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A A 
Í¿SURI¿URA NUMiZRO UN «IL DO CTENTOS SE¿S¿NTA Y DOS (1.262) : 

"26 ae mayo ue 1.993» PROIC ZAC 28 NOMBHAMT « 3 GARINTE 
TE Diz OR q aR CIÓN za NOMBAMI¿NTO D¿ G3RENTE GENZ- 

: FaYOx DEL SReALVarO J. LOP¿z GUÍA 

SeñoP? > coplas 

Alvaro José López Gutierrez 

Ciudad 

   
De mi consideración 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Extrafgty 

Universal de Accionistas de INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A reunida el día de ht, 

acierto de designarle a usted como Gerente General de la Compañía por el periodo estatu 
dos años a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en los Estatutos Sociale 

a Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la ejerce el G 

La Compañía INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A , se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 2 de abril de 1998, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 8 de mavo del mismo año.  / 

Jorge Pizarro Páez 
Secretario Ad-Hoc 

  

     

"7 Quito, 15 de Mayo de 1998 
-Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de Gerente General de la Compañía INDUMAIZ 
DEL ECUADOR S.A 
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públicos y privados. 

  

    

    
    

   

     Jorge Pizarto Páez 
Secretario Ad-hoc 

da inscrito el presente 

Con esta fecha que A 2.9. 8 6 del o -= 

documento bajo el 
ro . : > Nombramientos Lo 

g-siro d ombr 2 1 MALO. S___— 

Mito, Y 

a REGISTRO MERCANTIL 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M. 
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Z¿0ON DE PROTOCOL1IZACION: á petición dei Estudio > 

Juridico Pustamante %£ Bustamante. en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera de este 

Cantón, actualmente a mi Cargos en una foja útil, 

protocolizo el nombramiento que antecede. Quito, a 

veinte y seis de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho - 

  

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello 

contiero esta PkIMbra LOPTa CERTIFICADA, sellada y fir- - 

meda en Qquito, a veinte y sele de meyo de mil novecientos 

noventa y ocho. 
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